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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO CRA 

PLAN  FINANCIERO  

2016 - 2019 

 

PRESENTACION 

 

El Plan de Acción  2016 – 2019, se constituye en la herramienta de planeación 

mediante la cual la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – 

C.R.A. - establece las acciones tendientes al cumplimento de las funciones y objetivos 

que la ley 99 de 1993 atribuye a estas entidades para el manejo y la conservación 

ambiental.  

 

En concordancia con la ley 152 de 1994, los planes de desarrollo deben considerar dos 

componentes, uno estratégico y un plan financiero, el primero debe establecer los 

objetivos, metas y estrategias para el logro del cometido estatal y el segundo debe 

considerar las fuentes de financiación con que se cuenta, así como el detalle de los 

gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión correspondientes al periodo 

de gobierno que se esta programando. 

 

El logro de los objetivos propuestos para los desafíos que hacen parte del Plan de 

Acción, depende de la articulación de las acciones de las entidades que hacen parte 

del SINA en el departamento del Atlántico y de éstos con el nivel Nacional,  quienes 

bajos los principios de la función pública, coordinan sus acciones en torno al manejo 

ambiental. 

 

Dentro del esquema de financiación de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DEL ATLANTICO,  el Plan de Acción, contará con recursos propios generados de 

manera autónoma  equivalentes al 98% del total de los recursos estimados y con 

recursos apropiados en el Presupuesto General de la Nación correspondientes a un 

2%. 



 

 

 

Las proyecciones realizadas consultan las destinaciones específicas  que la ley otorga 

a cada uno de los rubros de ingresos así como las restricciones existentes sobre 

recursos que hacen parte de vigencias futuras especialmente referidas al desarrollo de 

proyectos en Barranquilla y Soledad.  

 

Los  gastos de funcionamiento quedan financiados con recursos propios de libre 

destinación y con aportes recibidos del Presupuesto General de la Nación, 

respetándose  de manera estricta  el monto de inversiones a realizar con los recursos 

destinados específicamente para ello.   

 

La proyección de ingresos de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 

ATLANTICO –C.R.A.- para el período 2016 - 2019 se estima en 347.905 millones de 

pesos  los cuales serán destinados a inversión, un total de totales por 300.576 millones 

de pesos   para un porcentaje del 90.7%,  gastos de funcionamiento por valor total de 

30.853 millones para un porcentaje del 9,3%  y trasferencias al Fondo de 

Compensación Ambiental por un monto total de 16.476 millones de pesos para una 

participación del 5.0%. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

FUNDAMENTOS LEGALES  

DEL PLAN FINANCIERO 



 

 

 

1. FUNDAMENTOS LEGALES DEL PLAN FINANCIERO  
 

De acuerdo al articulo 23 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas 

Regionales son entes corporativos de carácter público creados por ley, integrados por 

las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un 

mismo ecosistema  y que conforman una unidad geopolítica, biogeográfica  o 

hidrogeografica  dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 

personería jurídica encargados por la ley de administrar dentro del área de su 

jurisdicción el medio ambiente y los recursos naturales renovables  y propender por su 

desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 

ministerio del medio ambiente. 

 

En relación a la autonomía de la que gozan las Corporaciones, la Corte Constitucional 

expidió la  Sentencia  C-275  de 1998, en la cual declaró exequible el articulo 4 del 

decreto 111 de 1996,  indicando que ésta norma se aplica a las Corporaciones 

Regionales en lo que corresponde a los recursos provenientes de la Nación  en tanto  

que para el manejo de sus recursos propios, deberán contar con normas exclusivas 

desarrolladas para tal fin. 

 

En este orden de ideas, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico –CRA-, expidió el acuerdo 003 de 2006, por medio del cual  se adoptó el 

reglamento para el manejo del Presupuesto General de la  entidad y el acuerdo 016 de 

2010 mediante el cual se realizaron algunas modificaciones al primero.  

 

El Reglamento de Presupuesto de la Corporación, en aplicación del decreto 111 de 

1996, determinó en su articulo Tercero lo referente al Sistema Presupuestal indicando 

que estará constituido por el Plan Financiero, el Plan Operativo Anual de Inversiones y  

el Presupuesto Anual de la entidad.  

 



 

 

A su turno el artículo cuarto, define el Plan Financiero como  el instrumento de 

planificación y gestión financiera  de mediano plazo de la corporación  que incluye las 

previsiones de ingresos y gastos y se coordina con el plan operativo anual de 

inversiones y el presupuesto anual.  

 

Dentro del esquema de planeación financiera aplicable a las entidades territoriales y de 

acuerdo al contenido de la ley 819 de 2003 se incluye el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo el cual tiene un horizonte mayor y determina los ingresos, gastos y metas de 

superávit primario a diez años, con el fin de garantizar la sostenibilidad de la deuda, sin 

embargo y por expreso mandato de la norma, esta herramienta es de aplicación 

exclusiva para las entidades territoriales y por tanto escapa a la esfera de manejo de la 

Corporación. No obstante el Plan financiero cumple en términos generales el mismo 

objetivo de planeación y dentro de su contenido se establecen las metas de ingresos y 

gastos necesarios para el logro de los objetivos del Plan de Acción.  

 

2. FUNDAMENTOS LEGALES DE LAS FUENTES DE FINANCIACION 

 

2.1. RENTAS PROPIAS 

 

2.1.1. Ingresos corrientes:  

 

Los ingresos corrientes de la Corporación están constituidos por  Ingresos Tributarios 

dentro de los cuales se encuentra la Sobretasa predial tanto del Distrito de Barranquilla 

como de los municipios del Atlántico e Ingresos No Tributarios dentro de los que cabe 

señalar, tasas, transferencias, multas, contribuciones y venta de  servicios. 

 

2.1.1.1. Ingresos Tributarios 

 



 

 

Los Ingresos Tributarios, están  constituidos por el Porcentaje Ambiental al impuesto 

predial del Distrito y municipios del departamento cuyo fundamento legal se sustenta 

en el articulo 44 de la ley 99 de 1993. 

 

En este sentido, establece la norma que;  

 

“Articulo 44. Porcentaje ambiental de los Gravámenes a la propiedad Inmueble. Se 

establece en desarrollo de lo dispuesto por el inciso 2o del articulo 317 de la 

Constitución Nacional y con destino a la protección del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de 

impuesto predial, que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9%.  El presupuesto 

de los aportes de cada municipio o distrito con cargo al recaudo del impuesto predial 

será fijado anualmente por el respectivo Concejo a iniciativa del alcalde Municipal. 

 

Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo consignado en el inciso anterior, 

establecer con destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 

1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil sobre el avaluó de los bienes que sirvan de base 

para liquidar el impuesto predial. 

Dichos recursos se ejecutarán conforme a los planes ambientales regionales y 

municipales, de conformidad con las reglas establecidas por la presente Ley. 

Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las Corporaciones Autónomas 

Regionales por concepto de dichos porcentajes ambientales y en los términos de que 

trata el numeral 1o. del artículo 46, deberán ser pagados a éstas por trimestres, a 

medida que la entidad territorial efectúe el recaudo y, excepcionalmente, por 

anualidades antes del 30 de marzo de cada año subsiguiente al período de 

recaudación. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el 

presente artículo a la ejecución de programas y proyectos de protección o restauración 



 

 

del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de 

desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción. Para la ejecución de las 

inversiones que afecten estos recursos se seguirán las reglas especiales sobre 

planificación ambiental que la presente ley establece.” 

2.1.1.2. Ingresos no tributarios 

 

2.1.1.2.1. Transferencias del Sector Eléctrico 

 

Las Transferencias del Sector Eléctrico se encuentran reglamentadas por el artículo 45 

de la ley 99 de 1993, estipula la norma que:  

 

“Articulo 45  Transferencias del sector eléctrico. Las empresas generadoras de energía 

hidroeléctrica, cuya potencia nominal instalada supere los 10.000 Kilovatios, 

transferirán el 6% de las ventas brutas de energía por generación propia, de acuerdo 

con la tarifa que para ventas en bloque señale la Comisión de Regulación Energética, 

de la siguiente manera, el mismo artículo en el numeral 3, establece en el caso de 

centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será del 4%, que se 

distribuirá así: 

 

 el 2.5% para la Corporación Autónoma Regional destinado a la protección del 

medio ambiente del área donde esta ubicada la planta generadora de energía, y  

 el 1,5% para el municipio donde se encuentre ubicada la planta generadora”. 

 

2.1.1.2.2. Autogeneradores 

 

Para el caso de las empresas autogeneradores de energía, es igualmente aplicable el 

numeral 3 del artículo 45 de la Ley 99 de 1.993 en los términos transcritos 

anteriormente.  

 



 

 

Adicionalmente, el Decreto 1933 de 1994, reglamentario del artículo en mención 

estableció: 

 

“Articulo 1. Campo de aplicación.  El presente decreto se aplica a todas las empresas, 

sean públicas, privadas o mixtas, propietarias de plantas de generación de energía 

hidroeléctrica o termoeléctrica, cuya potencia nominal instalada total o superior a 

10.000 Kw y sobre ventas brutas por generación propia. 

 

A su turno, el artículo 54 de la Ley 143 de 1994  establece:  

 

“Articulo 54. Los autogeneradores, las empresas que venden excedentes de energía 

eléctrica así como las personas jurídicas privadas que entreguen o repartan, a 

cualquier titulo, entre sus socios y/o asociados, la energía eléctrica que ellas 

produzcan, están obligados a cancelar la transferencia en los términos que trata el 

articulo 45 de la Ley 99 de 1.993. 

 

2.1.1.2.3. Tasas Retributivas 

 

2.1.1.2.3.1 Tasas Retributivas Municipios 

 

Los Decretos 3100 del 30 de Octubre de 2003 y 3440 del 21 de Octubre de 2004, 

expedidos por el Ministerio de Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial, reglamentan  

el Artículo 42 de la Ley 99 de 1993, definen una nueva metodología de aplicación de 

las tasas retributivas como instrumento económico para el control de la contaminación 

hídrica en el país. 

 

Al respecto la CRA ha venido adelantando las actividades requeridas para la adopción 

de la nueva norma, la cual contempla como un elemento fundamental la elaboración de 

los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) por parte de las 

empresas prestadoras del servicio de alcantarillado.  



 

 

 

2.1.1.2.3.2 Tasas Retributivas Barranquilla 

 

El artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que los municipios, distritos o áreas 

metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes 

(1.000.000) asumirán ante las  Corporaciones Autónomas Regionales la obligación de 

transferir el 50% del recaudo de las tasas retributivas y  compensatorias causadas 

dentro del perímetro urbano y de servicios, por el vertimiento de afluentes 

contaminantes conducidos por la red de servicios públicos y arrojados fuera de dicho 

perímetro, según el grado de materias contaminantes no eliminadas con que se haga 

el vertimiento.  

 

2.1.1.2.4. Tasa por uso de agua 

 

El Decreto 155 de 2004 reglamentó el Artículo 43 de la Ley 99 de 1993, estableciendo 

el procedimiento de cobro de las tasas por utilización de aguas superficiales y 

subterráneas.  

 

Para ambos casos, el valor a pagar esta asociado a la determinación de un Factor 

Regional que a su vez depende del cálculo de coeficientes de escasez, condiciones 

socioeconómicas e inversión en cada cuenca. De éstos, el Coeficiente de escasez se 

determina a partir del índice de escasez de agua (IE), establecido a partir de la 

metodología expedida para el efecto por el IDEAM.  

 

 2.1.1.2.5.  Otros ingresos 

 

De acuerdo con el artículo 46 de la ley 99 de 1993, también constituyen patrimonio y 

rentas de la CRA, los ingresos por concepto de: 

 

 Salvoconductos: 



 

 

 

La Ley 99 de 1993 prevé como una de las funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales, la de ejercer el control de la movilización de los recursos naturales 

renovables en coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, las 

entidades territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad con la Ley y los 

reglamentos; y expedir los permisos, Licencias y Salvoconductos para la movilización 

de los Recursos Naturales Renovables.  

 

 Cites, Visitas De Sacrificio Cupo e Inspección: 

 

Mediante Resolución No. 611 de 2004, el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial, estableció en cabeza de las Corporaciones Autónoma Regionales el 

otorgamiento de los Cupos de Aprovechamiento de los programas de zoocría con la 

especie Babilla. 

 

Esta atribución implica para la Corporación, entre otras cosas:  

 

 Practicar visitas a  los establecimientos con el fin de inventariar las producciones 

del año correspondiente, visitas de sacrificio. 

 Expedición de certificado CITES. 

 Revisar los libros de registros del zoocríadero. 

 

La corporación debe ejercer las funciones de supervisión constantes de las actividades 

relacionadas con  los zoocriaderos en el Departamento del Atlántico, para el 

otorgamiento de los cupos de Aprovechamiento y de producción, siguiendo las 

directrices de la convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestre – CITES, estas actividades generan unos costos los cuales 

deben ser trasladados a los usuarios. 

 



 

 

 Servicios De Evaluación Y Seguimiento De Licencias, Permisos, 

Autorizaciones, Otros Instrumentos De Control Y Multas 

 

La Corporación esta llamada a desarrollar el ejercicio de la autoridad ambiental, 

consistente en el trámite para el otorgamiento o no de licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones, concesiones y ejercer la potestad sancionatoria en aras de la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables.  

Lo anterior se soporta en lo señalado en la Ley 99 de 1993, el artículo 96 de la Ley 633 

de 2000, donde se faculta a las Corporaciones para cobrar el servicio de evaluación y 

seguimiento y la Resolución Nº 00036 del 5 de febrero de 2007 con las modificaciones 

aprobadas mediante la Resolución No. 000347 del 17 de junio de 2008 expedida por 

esta Entidad por medio de la cual se establece el cobro por los servicios de evaluación 

y seguimiento. 

 

 Repoblamiento   

 

La zoocría se estableció legalmente en el año 1987 bajo los parámetros determinados 

en el Decreto 1608 de 1978, desde entonces y hasta el año 2000 se estipuló una cuota 

de repoblación del 5% de animales correspondientes a la producción anual de las 

granjas de cría y una cuota de reposición anual correspondiente al 10% del numero de 

parentales autorizados mediante caza de fomento y que fueron capturados por cada 

uno de los zoocriaderos establecidos.  

Posteriormente, la ley 611 de 2000 contempla otras opciones diferentes a la de retribuir 

con cuotas de animales, sin embargo la entrega de individuos también se contempla, 

quedando en potestad de la autoridad ambiental definir estas retribuciones 

dependiendo de las necesidades ambientales, que se identifiquen. 



 

 

2.1.2. Recursos de Capital 

 

Dentro de este rubro se contemplan los ingresos por concepto de rendimientos 

financieros y las Cuentas por Cobrar vigencias anteriores. 

 

2.2. APORTES DE LA NACION 

 

Estos aportes corresponden al presupuesto asignado con recursos de la Nación para 

gastos de funcionamiento, de acuerdo con lo señalado en el proyecto de Ley General 

de Presupuesto durante cada vigencia. 

 



 

 

CAPITULO II 

ANALISIS DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA  

2011 - 2015 



 

 

 

 

1. ANALISIS DE LOS INGRESOS 2011 - 2015 

 

El análisis de las ejecuciones presupuestales de ingresos de la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO –C.R.A – para las vigencias 2011 a 2015, 

permite realizar  el siguiente análisis, el cual servirá de fundamento para la proyección 

de los ingresos del plan. 

  

1.1. INGRESOS CORRIENTES:  

 

1.1.1. INGRESOS TRIBUTARIOS 

 

El comportamiento de las ultimas cinco vigencias deja notar la importancia que tienen 

los ingresos Tributarios para el desempeño financiero de la entidad.  

 

El Porcentaje de Impuesto predial cancelado por el Distrito de Barranquilla a  la 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO  - C.R.A -,  ha 

representado una fuente importante de ingresos propios para la entidad. Los recursos 

recibidos han correspondido a porcentajes definitivos para el éxito de la gestión, para la 

vigencia 2011, el recurso proveniente de esta fuente representó el 53,8% de los 

recursos propios en tanto que para a vigencia 2012 se ubicó en  una participación 

porcentual del 51.0% del mismo monto. Paras las vigencias 2013.2014 y 2015 pierden 

participación ubicándose en el 30, 34.7 y 34.9% respectivamente en la medida en que 

en éstas vigencias la nación participo en los ingresos con montos importantes para 

inversión. 

 

El comportamiento histórico de esta fuente de financiamiento ha presentado un 

aumento sostenido gracias a la política tributaria adoptada por la administración 



 

 

Distrital la cual ha tenido como es lógico un efecto positivo en sus finanzas y en el 

desempeño de la Corporación.  

  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – C.R.A. – 
INGRESOS TRIBUTARIOS 2011 A 2015 

 

 

El recaudo de la sobretasa predial en los demás municipios de la jurisdicción, al igual 

que el recaudo del porcentaje ambiental,  ha presentado participaciones más altas para 

las vigencias 2011 y 2012 ubicándose en porcentajes del 8.2 y  9.8% respectivamente. 

Para las vigencias 2013 a 2015 a pesar de que en términos absolutos, los montos 

recaudados han aumentado, las participaciones relativas disminuyen por la entrada de 

recursos para inversión aportados por la nación. 

 

El siguiente grafico muestra la tendencia del comportamiento de las dos rentas para las 

últimas cinco vigencias: 

 



 

 

 

 

 

1.1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

 

Los ingresos tributarios de la entidad han presentado un movimiento irregular para las 

últimas cinco vigencias, representando participaciones cercanas al 33%  de los 

ingresos totales para las vigencias 2011 y 2012,  repuntando hasta un 56% el 2013, 

gracias a un incremento importante en los ingresos por concepto de convenios 

suscritos con la nación, disminuyendo a una participación del 25.3% para el 2014 y 

aumentando nuevamente al  33.4% para la vigencia 2015. 

 

El cuadro siguiente presenta el comportamiento de los ingresos no tributarios para las 

vigencias 2011 a 2015. 

 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – C.R.A. – 
INGRESOS TRIBUTARIOS  2011 A 2015 

 



 

 

 

 

De manera desagregada, los Ingresos no Tributarios pueden ser analizados tomando 

la Venta de bienes y Servicios, los aportes de otras entidades y los otros ingresos, 

 

1.1.2.1. VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  

 

Los Ingresos por Venta de bienes y Servicios han presentado para las últimas 

vigencias un comportamiento poco representativo para las finanzas de la entidad sin 

llegar a participaciones que sobrepasen el 4% de los ingresos totales.  

 

Cabe destacar que dentro de los rubros que conforman el grupo de Venta de Bienes y 

Servicios, el gran cúmulo de recursos reposa en el rubro de Servicios Ambientales el 

cual representó el 2,8%  del total de los recursos propios de la entidad para la vigencia 

2011, el 2.9% para el  2012 y el 3.3% para el 2013. En la vigencia 2014 su 

participación disminuyo al  1.3% y para finales del 2015 volvió a un porcentaje del 

3.1%.  

 

Como puede observarse los rubros adicionales de Venta de Bienes y Servicios, 

siempre han representado porcentajes de participación que no alcanzan el 1% del total 

de ingresos propios de la entidad.  

 

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – C.R.A. – 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 2011 A 2015 



 

 

 

 
 
 
 

El recaudo por concepto  de Salvoconductos se ha ejecutado de acuerdo a lo 

presupuestado en cada vigencia, es importante precisar que el sector que genera este 

cobro ha enfrentado problemas económicos ocasionados por la revaluación del peso y 

la caída en las exportaciones con la lógica disminución de los ingresos para los 

comerciantes y por ende para la corporación.  

 

El concepto de Cites, visitas de sacrificio y cupo e inspección, ha presentado de igual 

manera una baja participación por cuanto las actividades de zoocria se disminuyeron 

notablemente por las condiciones  económicas que ocasionaron la revaluación del 

peso y por la situación de inundaciones de gran parte del Departamento desde la 

vigencia 2010.  A medida que se normalizan las actividades económicas y las 

condiciones climáticas se espera  la estabilización de este sector para reactivar los 

permisos y las visitas técnicas realizadas a los 22 zoocriaderos ubicados en la  

jurisdicción. Jurisdicción de la Corporación.  

 

 



 

 

Las multas corresponden a aquellos ingresos que se generan en la infracción de las 

normas ambientales  por los ciudadanos y usuarios de la entidad, el comportamiento 

de esta fuente de ingresos para las últimas vigencias ha sido bastante irregular y el 

éxito en su recaudo depende de algunos usuarios que tienen procesos cuyo monto es 

bastante representativo para la entidad. 

 

Es importante destacar que en el proceso de recuperación de cartera durante la 

presente vigencia se han incentivado la firma de acuerdos de pagos con las empresas 

que se encontraban en mora con la Corporación. 

 

1.1.2.2. APORTES DE OTRAS ENTIDADES SECTOR ELECTRICO. 

 

El comportamiento histórico de los ingresos de las transferencias del sector eléctrico en 

los últimos cinco años muestra una tendencia de aumento progresivo en términos 

absolutos presentándose una leve disminución en la vigencia 2012. El comportamiento 

observado tiene directa relación con las condiciones climáticas que han imperado en 

los  últimos años lo cual a su vez impacta en el volumen de producción necesaria de 

generar en las termoeléctricas.  

 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO – C.R.A. – 

APORTES SECTOR ELECTRICO  2011 a 2015 

 



 

 

Es de anotar que los ingresos por aportes de otras entidades es bastante 

representativo para el presupuesto total de la Corporación llegando a representar 

participaciones del 24.7% para la vigencia 2011, 23.0% en 2012, 18.1% en 2013, 

13.1% en 2014 y 16.5% en 2015. 

 

Como se ha observado en los casos anteriores, las participaciones  relativas de estas 

rentas, es menor  en las vigencias 2013 y siguientes por el impacto que los aportes de 

la nación para inversión han generado en los ingresos totales.  

 

El comportamiento de loa aportes del sector eléctrico puede observarse en el grafico 

siguiente.  

 

 

 

 

1.1.2.3. OTROS INGRESOS  

 

 



 

 

Dentro de los Otros Ingresos del presupuesto de la Corporación se encuentran los 

conceptos de tasas retributivas y por uso de agua en los municipios del Departamento 

del Atlántico, los ingresos por el concepto de Repoblamiento de Babillas y los 

convenios corporativos.  

 

El total de los ingresos por estos conceptos han representado porcentajes inferiores al 

10% del total de los ingresos propios de la  entidad para las vigencias 2011 y 2012, 

para la vigencia 2013 representaron un monto muy importante para las finanzas de la 

Corporación ubicándose en el 34% del total de los ingresos debido a los aportes de la  

nación para inversión por vía de convenios interadministrativos, para las vigencias 

2014 y 2015 retoman sus participaciones promedio ubicándose en el  10.8% y 13.7% 

respectivamente. 

 

Dentro de los rubros que conforman estos ingresos se destaca la participación de la 

Tasa Retributiva en los municipios la cual aporta la gran mayoría de los ingresos del 

grupo.  
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La ejecución de la Tasa Retributiva Barranquilla viene cobrando importancia dentro de 

las fuentes  de financiación de la Corporación y para las vigencias 2014 y 2015 

representaron el 2.3 y el 2.7% de los ingresos totales de la entidad.  

 

La tasa por uso en los municipios es una renta que si bien es cierto no llega a 

representar siquiera  el 1% de los ingresos propios de la entidad, es una renta que ha 

venido presentando incrementos sostenidos  debido a la gestión de facturación y cobro 

que viene desarrollando la entidad.  

 

Los Convenios Corporativos presentan de igual manera, un comportamiento diverso en 

las ultimas vigencias, para la vigencia 2011 representaron el 2,1% de los ingresos 

propios de la entidad, para la vigencia 2012 el recaudo fue nulo  del 2.2%, para 2013  

se observa una ejecución excepcional y los convenios llegaron a representar el 29% de 

los ingresos de la entidad, para las vigencias 2014 y 2015 aun cuando los ingresos por 

esta fuente disminuyeron, se conservaron en montos importantes para la corporación.  



 

 

El siguiente grafica muestra el comportamiento de las rentas que hacen parte del grupo 

de otros ingresos.  

 

 

 

 

1.2. RECURSOS DE CAPITAL 

 

Dentro del grupo de Recursos de Capital se contemplan los ingresos por concepto de 

Cuentas por Cobrar de Vigencias Anteriores y Rendimientos Financieros, éstos han 

tenido una tendencia de aumento sustancial debido a la gestión de recuperación de 

cuentas de vigencias anteriores que lleva a cabo la Corporación.  

 

No obstante lo anterior, el total  de ingresos por Recursos de Capital es poco 

representativo y para el periodo en análisis  siempre ha representado participaciones 

que no sobrepasan el 5.7% del total de los ingresos.  
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Es de resaltar la buena labor de cobro que viene realizando la entidad para la 

recuperación de las cuentas correspondientes a vigencias anteriores especialmente en 

lo referente a Sobretasa del impuesto Predial de los Municipios, razón que ha permitido 

el incremento de los recaudos por dicho concepto.  

 

Los ingresos financieros por su parte, aun cuando son poco representativos, también 

han presentado un comportamiento bastante positivo. El comportamiento de una y otro 

rubro puede observarse en el grafico siguiente.  

 

 

  

1.2. APORTES DE LA NACION 



 

 

 

Estos recursos corresponden a los asignados por parte del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, para la financiación de los gastos de  funcionamiento de la 

Corporación o para el desarrollo de proyectos de inversión de acuerdo a lo aprobado 

en la Ley General de Presupuesto para cada vigencia. 

 

El aporte que hace la nación para gastos de funcionamiento de la entidad, crece 

anualmente en un porcentaje muy similar a la inflación de la vigencia correspondiente, 

sin embargo y gracias al aumento sostenido del total de Ingresos Propios de la entidad, 

el porcentaje de participación representa valores cada vez menos representativos, para 

la vigencia 2011 el aporte de la nación representó el 3,5% del total del presupuesto de 

la entidad, esta  participación relativa ha venido en descenso y en 2015 los aportes de 

la nación para funcionamiento tan solo representan el 1.9% del total de los ingresos de 

la entidad.  

 

Los aportes de la nación para inversión  representan un monto muy importante dentro 

de las fuentes de financiación especialmente en la vigencia 2014, vigencia en la cual 

representaron el 32.2% del total de os ingresos, para 2015 disminuye su participación 

pero continúan siendo definitivas con el 19.2%. 
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El comportamiento histórico de los aportes de la nación para el financiamiento de los 

gastos de funcionamiento e inversión de la entidad puede verse reflejado en el grafico 

siguiente.  

 

 

 



 

 

2. ANALISIS DE LOS GASTOS 2011-2015 

 

2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

 

 

 

 

 

Los gastos de funcionamiento han presentado un comportamiento bastante  

consistente en las últimas vigencias,  para el 2.011, presentaron un incremento del 

11% respecto de los asumidos en 2.010, para 2013 aumentaron en 8% respecto de 

2.012  y en las últimas dos vigencias crecieron de igual manera en porcentajes del 11% 

anual. Veamos las cifras en términos absolutos. 
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Es importante observar como los gastos de funcionamiento para las últimas vigencias 

siempre han representado valores bastante razonables respecto de los ingresos totales 

de la Corporación, destacándose el nivel alcanzado en las últimas tres vigencias en las 

cuales tales compromisos no alcanzar a llegar al 10% de los ingresos totales.  Lo 

anterior es sin lugar a dudad una excelente demostración del compromiso 

representado por la Dirección en cuanto al desarrollo de una política de austeridad que 

ha permitido adelantar de manera importante un plan de inversiones en beneficio del 

departamento del Atlántico. 

 

La grafica siguiente muestra el porcentaje de los gastos de funcionamiento y su 

relación con los ingresos totales de la entidad. 

 

 

 

 

2.1.1. GASTOS DE PERSONAL  

 

De acuerdo a la estructura presupuestal de la Corporación, el componente de Gastos 

de personal incluye lo referente a Servicios Personales Directos, Servicios Personales 

Indirectos y contribuciones inherentes a la nomina.  



 

 

 

Al igual que lo demostrado  con los gastos de funcionamiento, los Gastos de Personal 

han venido manejándose con una eficiencia bastante interesante dentro de la entidad, 

en las ultimas cinco vigencias, éstos no han alcanzado participaciones representativas 

frente a  los ingresos totales de  Corporación, aspecto que denota el compromiso con 

la austeridad y la eficiencia en el gasto público.  

 

El grafico siguiente muestra la relación existente entre los gastos de personal y el total 

de los ingresos de la entidad  para el periodo comprendido entre 2011 y 2015. 

 

 

 

 

Para la financiación de los Gastos de Personal, la Corporación recibe un aporte del 

presupuesto General de la Nación, el cual es utilizado como fuente de recursos para el 

pago de tales compromisos, este aporte viene representando cada vez menos 

participación con referencia a los ingresos totales de la entidad y con respecto al monto 

que se financia con dichos recursos. Para la vigencia 2015 el 29% de los Gastos de 

personal fueron financiados con presupuesto General de la Nación en tanto que el 



 

 

porcentaje restante lo fue con recursos propios. La evolución de este indicador puede 

observarse en la siguiente grafica.  

 

 

 

 

El detalle de los gastos realizados por la entidad por concepto de Gastos de Personal y 

la participación de cada gasto durante el  periodo comprendido entre la vigencia 2011 y 

2015 puede observarse en la tabla siguiente.  
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2.1.2. GASTOS GENERALES  

 

Los gastos generales corresponden a erogaciones realizadas por la entidad con el fin 

de garantizar el normal funcionamiento y la realización de las labores propias de su 

objeto social. El gráfico siguiente muestra el comportamiento histórico en la entidad en 

las ultimas cinco vigencias.  

 



 

 

 

 

 

Según puede observarse en la grafica anterior, el comportamiento de los Gastos 

Generales ha sido bastante consistente con el crecimiento de los ingresos de la 

entidad, estos se han mantenido en cifras bastante conservadoras gracias a una 

política de austeridad sostenida desde la Dirección de la entidad.  

 

Para todas las vigencias analizadas, la participación de los Gastos Generales con 

respecto a los Ingresos Totales ha representado porcentajes máximos del 2%, para la 

vigencia 2011 se ubicaron en el 1,7% en tanto que para el 2015 se ubicó en el  1,2%. 

 

 



 

 

 

 

 

El detalle de los gastos generales pagados por la entidad en las últimas vigencias 

puede observarse en la siguiente tabla resumen.  
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Dentro de los Gastos Generales se destaca la participación mayoritaria del rubro de 

mantenimiento el cual respalda el compromiso presupuestal de servicios importantes 

para la entidad como la vigilancia  y otros que garantizan el normal funcionamiento de 



 

 

la entidad. El rubro de Servicios Públicos también representa un porcentaje importante 

de los gastos de funcionamiento, 18.1% para la vigencia 2015,  pero gracias a la labor 

de austeridad se ha mantenido en montos bastante manejables para las finanzas de la 

entidad.  

 

2.1.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

 

Dentro del grupo de Transferencias Corrientes se encuentran las realizadas a la 

Contraloría General de la República como cuota de Auditaje y las trasferencias a 

Asocars.  

 

 

 

 

El comportamiento de las Transferencias Corrientes  depende del comportamiento de 

otras variables, el pago a la Contraloría General de la Republica y a Asocars se 

relacionan de manera directa con los ingresos de la Corporación. 

 

 



 

 

El siguiente grafico muestra la participación de las Transferencias en el total de los 

ingresos de la entidad, valores que siempre han estado por debajo del 1% para el 

periodo de análisis. 

 

 

 

 

El comportamiento detallado de las Transferencias Corrientes para las ultimas cinco 

vigencias puede observarse en la siguiente tabla resumen.  
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2.2. TRASFERENCIAS AL FONDO DE COMPENSACION AMBIENTAL  

 



 

 

El Fondo de Compensación Ambiental (FCA) es un instrumento financiero de 

redistribución de recursos entre Corporaciones, con beneficio para aquellas que 

cuentan con menores posibilidades de generación de ingresos, incluyendo a las 

Corporaciones de Desarrollo Sostenible. 

 

Son ingresos del Fondo los montos transferidos por las Corporaciones Autónomas 

Regionales correspondientes al 20% de los recursos percibidos por concepto de 

transferencias del sector eléctrico; el 10% de las restantes rentas propias con 

excepción del porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble y de 

aquellos que tengan como origen relaciones contractuales interadministrativas. 

 

 

 

 

Es importante anotar que la Corporación viene cumpliendo de manera puntual con el 

giro de los recursos al Fondo  de Compensación Ambiental  dando total aplicación a lo 

establecido por la ley 99 de 1993  en cuanto al tema. Para las vigencias en análisis, los 

porcentajes de trasferencia respecto de los ingresos totales de la entidad presentan 

variaciones en la medida en que no todos los ingresos percibidos constituyen fuente 

para el pago de tal trasferencia. 
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2.3. GASTOS DE INVERSION  

 

Los Gastos de Inversión llevados a cabo por la Corporación Autónoma Regional del 

Atlántico en  desarrollo de su cometido social durante las ultimas cinco vigencias 

asciende a la suma de 401.939 millones de pesos los cuales se han dirigido al 

cumplimiento de los objetivos incluidos en las planes de acción correspondientes y a 

los desafíos que han hecho parte de tales formulaciones.   

 

La evolución de los gastos de inversión para el periodo 2011 – 2015 puede observarse 

en el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

 

 



 

 

El detalle histórico de la inversión para el periodo en estudio puede ser observado en la 

siguiente tabla resumen.  
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CAPITULO III 

ESTRATEGIA FINANCIERA PARA EL  

LOGRO DE LOS OBJETIVOS 



 

 

ESTRATEGIA FINANCIERA PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 

  

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico, cuenta exclusivamente con los 

recursos estipulados en los artículos 42 a 46 de la Ley 99 de 1993, aspecto que limita 

sus posibilidades de inversión y operación; por lo tanto es necesario la optimización de 

las rentas corporativas y la aplicación de un plan de austeridad en los gastos de 

funcionamiento.  

 

En concordancia con el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR y la normatividad 

vigente, se proponen las siguientes acciones estratégicas: 

 

 Fortalecer el recaudo del porcentaje ambiental de los gravámenes a la 

propiedad inmueble  

 

 Programación de visitas semanales a los diferentes municipios del 

departamento por parte de funcionarios de la Gerencia financiera, para 

control y seguimiento a las transferencias por concepto de  sobretasa 

ambiental. 

 

 Establecer acuerdos de pagos con alcaldes que permitan cancelar las 

obligaciones de vigencias anteriores. 

 

 Apoyo y seguimiento al proceso de facturación en los 22 municipios y el  

Distrito de Barranquilla. 

 

 Fortalecimiento del cobro Coactivo de las obligaciones que lo ameriten por 

su edad de vencimiento. 

 

 Estricto seguimiento a los acuerdos de pagos firmados por los usuarios de 

los diversos servicios de la entidad.  



 

 

 

 Actualización  y mantenimiento del Software liquidador propiedad de la 

Corporación o suscripción de Convenio con la Gobernación del Atlántico u 

otra instancia gubernativa para el apoyo conjunto a municipios. 

 

 Capacitación a los nuevos funcionarios de las Alcaldías sobre el manejo del 

Software liquidador de la Corporación. 

 

 Incentivar la comunicación con los municipios para que exista un 

acompañamiento en las labores de recaudo del impuesto predial. 

 

 Establecer acciones operativas para la optimización del cobro y recaudo de 

las tasas por uso del recurso agua y la Tasa Retributiva. 

 

 Fortalecer la Red para el control al tráfico ilegal de flora y fauna del 

departamento del Atlántico, así como el seguimiento a permisos y licencias 

otorgadas, para el fortalecimiento de la renta por multas y sanciones. 

 

 Articulación de recursos mediante esquemas de cofinanciación con 

entidades territoriales, otras entidades del SINA y el sector productivo para 

continuar con la política de cofinanciación de tal manera que se incentive las 

inversiones en el Departamento. 

 
 Gestión continuada con las instancias nacionales para la consecución de 

aportes para inversión por parte de la entidad ya sea por via de convenios o 

como aportes dentro del Presupuesto General de la Nación. 

 

  Austeridad en Gastos de Funcionamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

PROYECCIONES PLAN DE ACCION  

 



 

 

1. PROYECCIÓN DE INGRESOS 

 

Una vez analizado el comportamiento de los ingresos de las vigencias 2011 A 2015, se 

estimaron los ingresos correspondientes a las vigencias comprendidas entre 2016 y 

2019, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

 Aplicación de la normatividad legal vigente que establece las tarifas por cada 

concepto de ingresos. 

 

 Metas económicas y de gestión, tendientes a la búsqueda de la sostenibilidad 

financiera 

 

 Características específicas de cada fuente de ingresos en lo relacionado con 

una unidad de medida y tarifa vigente. 

 

 Comportamiento histórico de ingresos de años anteriores y de la vigencia 

actual. 

 

 Acuerdos de pagos establecidos con entidades deudoras a la Corporación, por 

los distintos conceptos de recaudo de ingresos. 

 

 El Concepto de la Gerencia responsable por la generación y recaudo de los 

diferentes ingresos. 

 

 El índice de incremento utilizado para las rentas evaluadas históricamente fue 

del 5% para el 2016, 4% para 2017 y 2018 y 3% para 2019. 

 

Una vez realizadas las proyecciones de los ingresos Correspondientes al Plan de 

Acción 2016 a 2019, se encuentran unas fuentes de financiación por valor total de 



 

 

347.905 millones de pesos las cuales se distribuyen de manera bastante uniforme para 

las vigencias proyectadas según puede observarse en el cuadro siguiente.  

 

 

 

El 58% de los ingresos con los cuales se financiará el plan de acción corresponderán a 

ingresos tributarios,  el 36% a recursos no tributarios, el 4% a recursos de capital y el 

2% a recursos del presupuesto general de la nación según se observa en el grafico 

siguiente.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

El detalle de las proyecciones a nivel de cada uno de los renglones de ingresos puede 

observarse en la tabla siguiente.  
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De acuerdo a la estructura de financiamiento de la Corporación, cada uno de los 

ingresos presenta una destinación diferente, los cuadros siguientes presentan una 

clasificación que permite establecer las fuentes de financiación y las destinaciones que 

deberá darse a cada una de ellas.  
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2. PROYECCION DE GASTOS  

 

2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO.  

 

Una vez considerados los datos históricos correspondientes a los Gastos de 

funcionamiento  y aplicando las estrategias financieras para el logro de los objetivos, se 

procede a la proyección de gastos para las vigencias 2016 a 2019 en los siguientes 

términos.  

 

 

 

 

Conservando la política de austeridad que viene demostrando la administración, los gastos de 

funcionamiento se proyectan en porcentajes que van del 9.2% de los ingresos totales en la 

vigencia 2016 y disminuyen paulatinamente hasta ubicarse en el 7.8% en el 2019. 

 

El resumen de los gastos de funcionamiento pueden observarse en la siguiente tabla.  
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Los gastos de personal proyectados pueden observarse en la siguiente tabla resumen.  
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Los gastos por servicios personales han sido proyectados con un crecimiento del 5% 

respecto de la ejecución presupuestal de 2015 para la vigencia 2016, 4% para 2017 y 

2018 respectivamente y 3% para la vigencia 2019 de acuerdo a las metas de inflación 

esperada para tales años. 

 

El comportamiento de los Gastos Generales proyectados  para el periodo comprendido 

entra las vigencias 2016 y 2019 puede observarse en la Tabla siguiente.  
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Al igual que para el caso de los gastos de personal, los gastos generales han sido 

programados con criterios de austeridad, partiendo de las ejecuciones proyectadas de 

2015 y atendiendo a los requerimientos de las dependencias encargadas de los temas 

de apoyo dentro de la entidad. El crecimiento estimado de los gastos generales para 

cada una de las vigencias se estima porcentajes del  5, 4, 4, y 3% para cada  vigencia 

del periodo de proyección.  

 

Las Trasferencias Corrientes programadas para las vigencias 2016 a 2019 pueden 

detallarse en la siguiente tabla resumen.  
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Para las vigencias 2016 a 2019, las trasferencias corrientes representaran el 1.6% de 

los gastos de funcionamiento.   

 

2.2. APORTES AL FONDO DE COMPENSACION AMBIENTAL. 

 

Atendiendo a las proyecciones de ingresos realizadas para las vigencias 2016 – 2019 y 

según lo establecido por la ley 99 de 1993 es posible determinar cuáles serán los 

montos que deben ser transferidos al Fondo de Compensación Ambiental para el 

mismo periodo. 

 

 



 

 

 

 

La relación de Transferencias al Fondo de Compensación Ambiental con los ingresos 

totales no presenta una cifra estable en la medida en que de los ingresos proyectados 

no todos aplican porcentajes de transferencia, en la vigencia 2016, el valor trasferido 

alcanzará el 5.6% de los ingresos totales en tanto que en el 2019 esta participación se 

ubica en el 4.4% según se observa en la siguiente figura. 

 

 

 



 

 

2.3. GASTOS DE INVERSION  

 

Una vez programados los gastos de funcionamiento y las transferencias al Fondo de 

Compensación Ambiental, corresponde llevar a cabo la estimación  de los Gastos de 

Inversión para el periodo comprendido entre las vigencias 2016 a 2019.  

 

La siguiente figura muestra los montos que serán invertidos en cada uno de las 

vigencias del plan de acción. 

 

 

 

La sumatoria de los recursos de cada una de las vigencias proyectadas representa un 

monto total de 300.576 millones de pesos, situación que indica que del total de los 

ingresos del plan de acción, alrededor del 86% estará destinado a proyectos de 

inversión en la jurisdicción de la Corporación. 

 

La relación entre  ingresos totales y recursos destinados a la inversión para cada una 

de las vigencias puede observarse en la siguiente figura.  

 



 

 

 

 

Es de anotar que los ingresos para inversión ya se encuentran comprometidos, en 

algunos montos,  por proyectos respaldados con la figura de vigencias futuras, 

situación que es necesario contemplar al momento de definir las inversiones a realizar 

en desarrollo del plan de acción 2016 – 2019.  

 

Es así como los montos a invertir se ven disminuidos por los proyectos respaldados 

con vigencias futuras especialmente en lo referente al proyecto Arroyo León y el 

proyecto de construcción de sistemas de aguas residuales en el Municipio de Soledad, 

proyectos que comprometen las rentas recibidas por concepto de sobretasa ambiental 

del Distrito de Barranquilla y transferencias del sector Eléctrico de la empresa Celsia 

ubicada en el municipio de Soledad. 

 

Una vez realizada  la consideración anterior, puede elaborarse el siguiente cuadro 

resumen, el cual servirá de guía para la determinación definitiva del destino de los 

recursos vinculados al plan de acción 2016 – 2019. 
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El detalle  de los desafíos y los proyectos que hacen parte de cada uno pueden 

observarse en el siguiente plan de inversiones.  

 

 


